
 

 

RERUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO A,

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE LA “COMPANIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC*

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la ”COMPARÍA COMERCIAL
REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC", se otorgó en la ciudad ue Quito el
20 de marzo de 1989, ante er Notario Segunao del cantón Quito; ha
sido aprobada por el señor Superintendente de Afas, doctor Carlos
Muñoz insua, mediante Resolución No. 89.1.1,1. P.

e inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Quito

bajo a / 069. Toro 170, íuito, a 19 de “ayo de 1939.
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública
antes menctonada el señor ingentero Juan Francisco Nidalgo Barahona,
en su calidad ae Gerente General y Representante Legal de la "COMPAÑIA
COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC". El comparectente es de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la
chucad de Quito,

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capttal social óe da compañta se
aumenta en la suma de $/.28'000.000,00 con lo cual queda elevado a
la cantidad de S/.30'000.000,00.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera:
S/.7'000.000,00 en numerarto, quegando por pagar 5$/.21'000.000,00,
valor que será cubterto en el plazo ce dos años.

5,- RONINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de los acciontstas
que han suscrito el presente aumento de capital, es da siguiente:
Ing. dJulto Hidalgo González, Ing. Juan Francisco Hiéalgo Barahona,
Ing. Julto Hídalgo Barahona, Olvía Htídalgo Barahona e Ing. Fernando
Hidalgo Barahona.

6.- En virtua de la mencionada escritura pública se reforman dos articu-
los segundo, séptimo y octavo de los Estatutos Sociales de la Compañta,
los mísmos que en adelante dirán: “Articulo Segundo.- Ubjeto.- La
Compañía se dedicará fundamentalmente a la importación y venta de
equipos, maquinarta, vehículos, plezas y repuestos, accesorios, materta-
les, lubricantes y más productos o Ínsumos, todos destinados a la
venta, arrendamiento 0 propta utilización en el mercado nacional;
y a la exportación de productos originados de la industria, agroindus-
tria, artesanía, propios o de terceros. A la explotación bio-acudtica:
incluye, cultivo, prosucción, explotación, procesamiento, exportación
y comercialización en general. La Compañía podrá comercializar todo
producto, articulo o género que permita la Ley dentro y fuera del
pafs. Al efecto podrá celebrar toda clase de actos y contratos civiles,
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mercantiles y representación, intervenir en Licitaciones o concursos
de precios en forma indívidual o consorcios con firmas nacionales
o extranjeras." El título segundo, Artículo Séptimo.- CAPITAL SOCIAL:
dirá: “TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/.30'000.000,00)"; y el tftulo
segundo, Artículo Octavo.- ACCIONES, dirá: "Las acciones serán ordinartas
y nominativas de diez míl sucres cada una y estarán numeradas del
001 al 3.000, las mismas que serán autorizadas con la firma del Presiden-
te y del Gerente General”,

Quito, a

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
SECRETARIO GENERAL
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